
 

 

 

 RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1635 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía 

implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración de 

sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, 

por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y atribuciones. 

 
Que, de conformidad con los artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, el Gobierno Autónomo 

Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora 

y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un Órgano Ejecutivo dirigido por la 

Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE). 

 

Que, en su parágrafo I), artículo 286 de la CPE, señala que, “la suplencia temporal de la máxima autoridad 

ejecutiva de un Gobierno Autónomo corresponderá a un miembro del Concejo o Asamblea de acuerdo al 

Estatuto Autonómico o Carta Orgánica según corresponda.” 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en concordancia con lo antes expuesto, el parágrafo I) del artículo 25 del Estatuto Autonómico del 
Departamento de Santa Cruz, establece que, “ante la ausencia temporal de la Gobernadora o el 
Gobernador se produce la suplencia gubernamental, asumiendo la Vicegobernadora o el Vicegobernador 
las funciones de Gobernadora o de Gobernador.”  
 
Que, el artículo 18 del citado Estatuto, referente a la gobernación, su composición, principales autoridades 
que la conforman y sus funciones, señala textualmente lo siguiente:  

“I. La Gobernación ejercerá las funciones administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad 

reglamentaria del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones 

que le confiere el presente Estatuto. II. Está compuesta por el Gobernador o la Gobernadora, el 

Vicegobernador o la Vicegobernadora, los Secretarios o las Secretarias Departamentales, los 

Subgobernadores o las Subgobernadoras y otros servidores públicos previstos por Ley 

Departamental. III. El Gobernador o la Gobernadora, el Vicegobernador o la Vicegobernadora, los 

Secretarios o las Secretarias Departamentales conformarán el Gabinete Departamental. IV. El 

Vicegobernador o la Vicegobernadora se elegirá junto al Gobernador o Gobernadora. Tiene por 

principal función reemplazar al Gobernador o Gobernadora en los casos previstos por el presente 

Estatuto, coordinar el relacionamiento con la Asamblea Legislativa Departamental y apoyar al 

Gobernador o Gobernadora en todos aquellos asuntos que éste le encomiende para el desarrollo 

de la gestión del Gobierno Autónomo Departamental. Su forma de elección, periodo y pérdida de 

mandato se regirá por las mismas reglas aplicadas para el Gobernador o Gobernadora “. 

 
Que, el Parágrafo II) del artículo 39 de la norma precedentemente señalada, por su parte anota que, en 

virtud de su autonomía política, el Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz tiene 

constitucionalmente atribuidas las facultades legislativas, deliberativas, fiscalizadoras, ejecutivas y 

reglamentarias en el ámbito de su jurisdicción y competencia.  

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley Departamental N° 284, de Organización del Ejecutivo Departamental, por su parte prevé en 

su artículo 5 que el Ejecutivo Departamental tendrá la siguiente jerarquía normativa: (…) 2) Resoluciones 

Departamentales: Firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación de 

reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos específicos, reglamentos internos 



 

 

 

y Manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o Directores y otros”. 

 

Que, el artículo 9, de la referida Ley Departamental, establece que la Máxima Autoridad Ejecutiva del 

Departamento tiene las siguientes atribuciones: (…) 2.- Dirigir al Ejecutivo Departamental en el ejercicio 

de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas. 3.- Ejecutar, cumplir y hacer cumplir la Constitución 

Política del Estado, el Estatuto autonómico, las Leyes Nacionales y Departamentales en su jurisdicción, 

reglamentando las mismas cuando corresponda; 4.- Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y 

cualquier otro tipo de actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y 

funciones (…)”. 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Sesión Extraordinaria de la Asamblea Legislativa Departamental, celebrada el 26 de enero 
de 2024, se dio posesión al Vicegobernador, Mario Joaquín Aguilera Cirbian, como Gobernador en ejercicio 
de la suplencia temporal (como la denominó el Tribunal Constitucional Plurinacional) o suplencia 
gubernamental (como se encuentra denominada en el Estatuto Autonómico) del Gobierno Autónomo 
Departamental de Santa Cruz.  
 
Que, corresponde al Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental, tomar las medidas y 
decisiones que corresponden para la continuidad de la gestión del Ejecutivo Departamental del Gobierno 
Autónomo Departamental de Santa Cruz, orientada a una eficaz y eficiente prestación de los servicios 
públicos que tiene bajo su responsabilidad, así como para la ejecución de los planes operativos, 
programas, obras y proyectos que han sido aprobados conforme a normas vigentes, todo en ello en 
beneficio de las necesidades de la población del Departamento. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa aprobada mediante Resolución 
Suprema Nº 217055 de 20 de mayo de 1997, que de acuerdo al numeral 2, entre el objetivo general de 
dicho sistema es el optimizar la estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para prestar 
un mejor servicio a los usuarios, de forma que acompañe eficazmente los cambios que se producen en el 
plano económico, político, social y tecnológico.  
 
Que, en lo que respecta a los parámetros en base a los cuales las entidades elaborarán los Manuales 
para los distintos procesos a su cargo, estos se encuentran desarrollados en los numerales 13, 14, 15, 
17, 18, 19 y 25 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa. Entre los documentos 
a través del cual se formaliza el diseño organizacional de una entidad se encuentra el Manual de Procesos 
que incluye: 1) La denominación y objetivo del proceso. 2) Las normas de operación. 3) La 
descripción del proceso y sus procedimientos. 4) Los diagramas de flujo. 5) Los formularios y otras 
formas utilizadas. 
 
Que, al respecto, el Artículo 18 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa se 
refiere al diseño que las entidades deberán seguir en la elaboración de los Manuales de Procesos o en su 
caso de procedimientos debiendo contemplarse los siguientes aspectos:    

 
 Los procesos descritos a nivel general, seguirán las etapas determinadas en el capítulo 

de Determinación de Operaciones de las Normas Básicas del Sistema de Programación 
de Operaciones. 

 Los procesos seleccionados para ser descritos hasta el nivel de procedimientos, 
seguirán, al menos, las siguientes etapas: 

 Ordenamiento lógico y secuencial de las tareas necesarias para llevar a cabo la operación. 

 Identificación de los insumos que requieren los procedimientos y sus especificaciones. 

 Identificación de la unidad responsable de la ejecución de cada tarea. 

 Descripción de los registros, formularios u otros impresos a utilizar. 

 Identificación de los resultados verificables. 

 



 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante nota CI-SDSC-DGR Nº 347/2024 de 07 de mayo de 2024, el Lic. Edward Jhonny Rojas 
Cuellar Director de Gestión de Riesgos dependiente de la Secretaría Departamental de Seguridad 
Ciudadana, remitió al Lic. Alejandro Martin Guzmán Sabat, Profesional Experto de Organización y Métodos 
vía la Lic. Nancy Lilian Arandia Zeballos, Directora de Planificación, el Manual de Procedimientos 
debidamente revisado y sin observaciones de su parte, motivo por el cual procedieron a la firma en dos 
ejemplares del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE GESTION 
PARA REDUCCION DE RIESGOS Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ” (V.001) para así continuar 
con el proceso de aprobación definitiva en las instancias correspondientes. 
  
Que, mediante nota SDGI/DPLA/EOYM N° 156/2024 de 10 de mayo de 2024, el Lic. Alejandro Martin 
Guzmán Sabat–Profesional Experto del Equipo de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación 
dependiente de la Secretaria de Gestión Institucional remitió el proyecto de “MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE GESTION PARA REDUCCION DE RIESGOS 
Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ” (V.001) a la Dirección de Desarrollo Autonómico, solicitando el 
correspondiente control de legalidad y emisión del informe legal correspondiente. 
 
Que, en atención al proyecto de Manual presentado, la Secretaría de Justicia mediante la Dirección de 

Desarrollo Autonómico, emite el Informe Legal IL SJ DDA 2024 058 SASM, de fecha 28 de mayo de 2024, 

indicando que el Manual, se adecúa a lo previsto en el marco normativo vigente y no quebranta las normas, 

por lo que recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva Departamental, la aprobación del “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE GESTION PARA REDUCCION DE RIESGOS 

Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ” (V.001), esto en el marco de la normativa legal vigente y sea 

mediante Resolución Departamental. 

 
Que, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE GESTION PARA 

REDUCCION DE RIESGOS Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ” (V.001), remitido para aprobación, 

tiene por objeto proporcionar una herramienta administrativa de trabajo, que describa de forma detallada, 

ordenada y cronológica cada una de las actividades de los procedimientos que realizan los Servidores 

Públicos Departamentales y Personal Eventual, que forman parte de la Dirección de Riesgos y del 

Programa para Reducción de Riesgos y Atención de Emergencias, con la finalidad de estandarizar los 

Procedimientos que realiza esta Dirección.  

 
Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene que 

el numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que las Resoluciones 

Departamentales, son aquellas firmadas únicamente por la Gobernadora o Gobernador para: la otorgación 

de reconocimientos, aprobación de reglamentos específicos, reglamentos internos y Manuales. 

 
POR TANTO: 

 

El Gobernador en Ejercicio de la Suplencia Gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso de 

las facultades que le confiere la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento 

de Santa Cruz, la Ley Departamental Nº 284 de Organización del Ejecutivo Departamental, y demás 

disposiciones legales: 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA 

DE GESTION PARA REDUCCION DE RIESGOS Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ” (V.001), que 

se encuentra compuesto por once  (11) numerales y que incluye sus ANEXOS formando parte indivisible 

de esta Resolución, y en el que se desarrollan los siguientes procedimientos y sus diagramas de flujo de:  



 

 

 

 
a. PROCEDIMIENTO 01.- Identificación, análisis, evaluación y clasificación de los escenarios de 

riesgos e indicadores de acuerdo al tipo de amenaza y vulnerabilidad.  
b. PROCEDIMIENTO 02.- Capacitación en Gestión de Riesgos. 
c. PROCEDIMIENTO 03.- Emisión del Boletín de Alerta Temprana para la Reducción de Riesgos y  

   Atención de Emergencias. 
d. PROCEDIMIENTO 04.- Atención de primera respuesta para emergencias. 
e. PROCEDIMIENTO 05.- Apoyo en la Evaluación y Análisis de Necesidades (EDAN). 
f. PROCEDIMIENTO 06.- Asistencia Técnica en el armado de carpeta de Declaración de  
     Emergencias y/o desastres.  

  
ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Seguridad Ciudadana a través de la Dirección 

de Gestión de Riesgos, quedan encargados de la difusión y el cumplimiento del “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DEL PROGRAMA DE GESTION PARA REDUCCION DE RIESGOS 

Y ATENCION DE EMERGENCIAS SCZ”. (V.001) 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Manual entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la Gaceta 

Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Resolución. 

 

Es dada en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

FDO. ARQ. MARIO JOAQUÍN AGUILERA CIRBIAN 

GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA 

GUBERNAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ 

 
























































































































































































